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En atención al escrito que antecede, se le pone presente al memorialista 

nuevamente que el derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, se circunscribe al ámbito administrativo y no es aplicable 

tratándose de la actividad puramente jurisdiccional, de ahí que no proceda 

respecto de actuaciones judiciales. 

 

No obstante lo anterior, a efectos de resolver la solicitud planteada, como quiera 

que el proceso se encuentra terminado desde el 9 de junio de 2022, por 

Secretaria hágase entrega de los títulos de depósito judicial consignados para este 

proceso por cuenta de las medidas cautelares a la persona que le fueron 

descontados previa verificación de no existir embargo de remanentes. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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